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6076 ORDEN de ~ d6 febrero de 1984 por la qua s. au
tori.zc¡ a la firma .Cyanenka. S. A .•, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación. de diveT'a& materias primas y la exportación
de hilado, de fibras textiles sintética. acrtlicas.

Urno. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Cyanenka, S. A.•, soltcitando
el régimen de tráfloo de perfeccionamiento e.ctivo para la im
portación de diversas materias primas y la exportación de. hila
dos de fibras textiles sintéticas a.cr1licas,

Este Mtntsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la: Dirección General de Exportación., ha resu.elto:

Primero.-5e autoriza con caré.cter especial el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .cyanenka. S. A.a,
con domicilio en Gran Vis de Carlos. IlI, 138, Barcelona, y
NIF A-08193484.

Segundo.-Las merc~nclasde importación serán 188 siguientes;

1. AcrllonitrHo monómero, P" E. 29.27.10.
2.. Acrilato de metilo monómero, P. E. 29.14.83.3.
3. Colorantes orgánicos slnt.étlcos, P. R 32.05.10, de los si·

guientes Upos según oolor Index:

3.1 C. I. Baste Blue 41.
3.2 C. I. Basle Blua 3.
3.3 C. I. Basie Blua 22.
3.4 C. I. Basle Blue J45.
3.5 C. I. Baste Blua 147.
3,8 C. 1. Basle Red 1M.
3,7 C. l. Basle Red 22,
3.8 e, l. Basle Red 24,
3.9 C. 1. Basle Red 46.
3.10 C. I. Baste Red 71.
3.11 C. I. Basle'Red 'no
3.12 C.I. Basie Violet 16.
3.13 C. l. Basie Yellow 28.
3.14 C. I. Bastc Yellow 21.

Tercero.-Los productos de exportación serán lOS siguientes:

I. Hilados' de fibras textiles sintéticas acrílicas, dist;ontl
nuas, sin acondicionar para la venta al por manar, sin til'ltar,
can la siguiente composición en peso: 89,62 pQr 100 de acr110ni·
trUo y 10,38 por 100 de acrilato de metilo, PP. EE. 56 05.21,
56.05.23, 58.05.25 Y 56.05.28.

lI.Hilados de fibras textiles sintéticas acrílicas, dlst.-onti
nuas, sin acondicionar para lB venta a.l por menor, tinta~
das, PP. EE. 58.05.21, 56.05.23, 56.05.25 Y 56.05.28:

11.1 De Colorantes que ·no sean negros, oon la siguiente
composición centesimal en pesa: 89.598 por 100 de acrilonitrilo
y 10,377 por 100 de acnlato de metilo y 0,026' por 100 de colo-
rantes. , .

II.2 De colorantes negros, con la siguiente composición cen·
tesimal en peso: 89,562 por 100 de acrilonitrilo, 10,373 por 100. de
acrilato de metilo y,.Q,065 por 100 de colorantes. _

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Per cada 100 kilogramos que se exporten de c&da uno ce los
productos seftalados, se podré.n importar coo· franquicia. ar·lnce
laria o Se datará en cuenta de 'admisión temporal o se devol~
ver'n los derechos arancélarlos, según el sistema e que se
l¡l.coja el interesado, las siguientes cantidades de mercancfas:

Producto 1:

- 102,517 kilogramos de mer~ncfa 1.
- 11,875 kilogram<;,s de mercancfa 2.

Producto n.!:
- 102,493 kilogramos de mercancfa 1.
- 1l,B72kilogremos de mercancla 2.

0,027 kilogram06 de mercancfa 3.

Producto 11 ..2:

- 102,452 kilogramos de merca.ncJa 1.
- 11,866 kilogramos de merC6.ncfa 2.

0,070 kilogramos de merca.ncia 3.

Como porcentale de pérdidas:

Para las mercancfas 1 y 2: 12,58 por 100, del cual, 8,71 por
100, en c:oncepto de mermas, y el 3,87 pOr 100 restente, COmo

subproductos, adeudables dada su naturaleza de desperdicl08
de· fibras originadae en .la. obtención de los hilados, por
la P. E. 56.03.16.

Pare. la mercancía 3, cuando se emplee en la elaboración del
producto Il: el 7 por 100 en concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligac!o a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
pOr cada producto exportado' las composiciones de 168 materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asl oomo
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
tormas de presentación).~ dimensionas y demé.s carecteristlcas
que las identifiquen y aistingan de otras· similares y que en
cualquier caso deberán coincldir, respectivamente, con las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación -58
im.porten posteriormente, .. fin de: qua la'Aduana habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras 'para su
revisión o anAlisis por el Laboratorio Central de Aduanas. ;:>ueda
autorizar la correspondiente hola da detalle.

Como clAusulas 86peciales se establecen las siguientes:

- El pais de destino de las exportaciones serA únicamente
la República Islámica de Irán.

- La cantidad máxima a exportar de hilados será de 8.000
toneladas,

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de septiem
bre de# 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .. Boletín
OfiCial del Estado_, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la doeumentaciónexigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de lebrero de 1976.

Sexto.-Los país3s de origen de la mercancía a· Importar se·
rAn todos aquellos con los que .España mantiene relaciones oo·
merciales normales.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
ei sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial" ce la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicie. arance laria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la feoha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el wpartado 3.6 de la OrCen ministerie.l de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen dereoho
las exportaciones realizadas, podré.n ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mas limitación que el cumplimiento cel plazo
para solicitarlas. -

En el sistema de devolucioo de derecho, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
pOrta.ción de las IÍlercancfe-s será de seis meses.

Octavo.-:-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la ·correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento c.e solicitar la correspondiente licencia. de exporteción,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse en

. las correspondientes casillas, tanto de la. declaración o licencia
de im:portación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Nov8Jfo.-Las mercancías importadas en réyimen ce tré!ico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspeccfón.

DéCimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de dereohos, lae. exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de ciciembre de 1983. hasta la alu~

dida fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_,
podrán acogerSe también a lOS beneficios correspondientes.
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta·
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos seftalados en el articulo
anterior comenzaré.n a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el ..Boletin OficIal del E.stado-.
. UndéCimo.-Esta autorización se regirá en todo 8ICJuello rela
tivo a tré.fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la nOl"mativa que se de
riva de las sigUientes dfsposiciones:

- Decreto 1492/1975 (..Bolettn Oficial cel Este.do_ número 165),
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 2.0 de noviembre

. de 1975 (..Boletín Oficial del E6~ado_ número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de al de febrero de

1976 {..Boletín Oficial del Estado.. número 531.
- Orden del MinIsterio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (..Boletin OficIal del Estado- número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.. Boletín Oficial del Estado.. número 77),

Duodécima.-La Dirección Gene~l de Aduanas y la DireCCión
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. .
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- Declmotercera.-Por la presente disposición 16 deroga 1& Or
den ministerial de 17 1ie enero de· 1984 (.Boletfn Oficial del
Estado_ de 30 de eneroJ.

Lo que comunicamos a V. 1. para BU Conocimiento-y efectos.
Dios ,uarde a V. 1. muchos aftas. .
MadrId, 28 de febrero de 1984.-.P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonl0 :Rulz Ligero.

Dmo. Sr. Director generafde Exportación. ~

Cambio.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado~de Divisas

REsotU.CION de 1 de morID de 1984, de la ConfEl
d4!ración Hidrográfico. del Sur, por la- que '8 'etlala
la fecha para el levantamtento de actas prevtas
a la ocupación de los bienes afectados por las
'lbras que se citan.

DeclQ,radas implicitamente de urgencia las obras de amplia..
ción de la zona d9 depósitos de abastecimiento de San Roque,
término municipal de San Roque (CádJz), por venir compren
didas en el apartado dl del artículo 2íl de la Ley 194/1963
de 28 de diciembre, aprobando el PIan de Desarrollo Económic~
y Social y prorrogado por Decreto de 15 de junio de 1972 e
incluidas en el programa de Inversiones Públicas del Ministerio
de Obras Públicas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que le
confiere el artículo 98 de la vi¡ente Ley de Expropiación Forzosa
y de conformidad con lo previsto en el articulo 52 de la misma,
que regula el procedimiento de urgencia, convoca 8. los propie
tarios afectados por estas obras, según la relación que se I"eseña
a continuación, para que comparezcan el próximo día al de
marzo de 1984, a las ,doce horas de la matl.ana, en el Ayunta
miento de San ROQue. donde se procOOerá al levantamiento de
las actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir
acompañados de U'1 Perito o de un Notario, si así lo desean.

Málaga, 1 de marzo de 1984.-El Ingeniero Director.-3.598~E.
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VendedorComprador
Divisas oonverUblel

Cambios oficiales del día 8 de ~rzo de 1984
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y ~ URBANISMO

RELACION DE PROPIETARIOS

Don José María Alférez Manusl. José Antonio. 3. Alhabia tAl·
mería) ~-Colonos: Don Joaquín Vázquez Diaz y don Francis
co Alcaraz Pérez. Calle José Antonio, 3. Alhabia (AlmeríaJ.

Don Antonio Berber Martinez. Calle Doctor Aráez Pacheco, 1,
sexto. A!meria.

Doña ·Rosario Cantón Moreno. Calle Padre Juan Agu11ar, 17.
Almeria.

Don José· González Amate. Calle Parras, 8. Terque (AlmeríaJ.
Doña Amalia y doña Ana Sánchez Yebra. Calle Calvo Sotelo.

Alhabía (Almería). - Colono: Don Joaquín Gonzé.lez Gil.
Alhabia. (Almería).

Don José Carda Cortés. Calle Porras, 13. Terque (Almeda),

RESOLUCION de 1 de marzo de 1984, de la Confe·
deración Hidrográfica del Sur, por la que se .etla
la fecha para el levantamiento de actas previas a
la ocupación de los bienes afectados por las obras
que 8e citan.

Declaradas ¡mplicitamente de urgencia las obras .Imposi
ción de servidumbre de acueducto y paso de la linea eléctrica.
con motivo de las obras del proyecto 11/82. de construcción de
la instalación de bombeo de agua salada del manantial de Me
diones. Término municipal de Antequera(Málaga)", por venir
comprendidas en el apartado dldel articulo 20 de la Ley 194/
1963. de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, y prorrogado. por De<:reto de 15 de Iunio de
1972, e incluidas en el programa de inversiones públicas del
Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dirección facultativa, en· uso de las atribuciones que
le confiere el articulo 98 de la. vigente Ley de Expropiación
Forzosa y de conformidad con lo previsto en el articulo 52 de
la misma, que regula el procedhniento de urgencia, convoca
a loe propietarios afectados :r;>or estas obras. según la relación
que se reseña a continuación, para que comparezcan el pró
ximo día 23 de marzo de 1984. a las diez horas de la mañana,
en el Ayuntamiento de Antequera, donde se procederé. al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación, pudiendo los
interesados venir acompañ&.Gos de un Perito o de un Notario,
si así 10 desean.

Málaga, .1 de ma.rzo.de 19M.-EI·Ingeniero Director.-3.586-E.

6081

RESOLUCION de 1 de marzo de 1984, de la Confe·
deración HidrográHca del Sur, por la que se seña
la fecha para el levantamiento de actas previas a
La ocupación de los bienes afectados por las obras
que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras _Conduc
ciones entre la presa de Charco Redondo y depósitos de regu
lación diaria. Toma inferior. Término municipal de Los Barrios
(Cádiz)". -por venir comprendidas en el apartado d) del ar·
Uculo 20 de la Ley 19411963. de 28 de diciembre, aprobando el
Plan de Desarrollo Económico y Social y prorrogado por De
creto de 15 de junio de 1872, e incluidas en el programa de
inversiones públicas del Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que
le coilfiere el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa. qUe regula el procedimiento de urgencia. convoca a
los propietarios afectados por estas obras, según la relación
que se reseña a continuación, para que comparezcan el pró·
ximo dia 21 de marzo de 1984, a las once horas de la mañana,
en el Ayuntamiento de Los Barrios. donde se procederá al le·
vantamiento de 188 actas previas a la· ocupación, pudiendo
los interesados venir acompañados de un Perito o de un No
tario, si así lo desean.

Málaga. 1 de marzo de 1984.-EI Ingeniero Director.-3.597-E.

Herederos de don Arturo. Salas Alcoba y herederos de dalla
Dolores Fernández Izquiano. Correspondencia a todos los
herederos.

RELACION DE PROPIETARIOS

RELACION DE PROPIETARIOS

Don José Maria Aranda Blasco. calle Ginco. Rosas. 4.2, Ma
drid.
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148,544
117.438
18,768

218,404
177.406
10.021

282,784
57,1:189
9,289

51,40'99
19,426
15,818
19,985
26,893

822.&t7
114,750

86,480

148,184
117,006
18,709

217,282
176,383
69,687

281,563
57,836
9,261

51.087
19,354
15,763
19,910
26,581

818,153
114,295
68,171

RESOLUCION de 22 de febrero de 1984, dEl la Con
federación Hidrogrcifica del Sur, por la que se .6
ñala fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes afectados por las obras
qUd 8e citan.

DeclaradliS implícitamente de urgencia las obras .Encauza
miento del rio Nacimiento en el tramo desde Alboloduy hasta
la desembocadura en el do Andarax. Término municipal de
Terque CAlmería)., por venir comprendidas en el apartado dI
del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre. aproban
do el Plan dt:l De.sarrollo Económico y Social, y pton'Ogado por
Decreto de 15 de junio de 1972, e incluidas en el programa de
inversiones públicas del Ministerio de Obras Públicas

Esta Dirección facultativa. en uso de las atribuciones que
le confiere el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa yde conformidad con lo previsto en. el artículo 52 de
la misma, que regula el procedimiento de urgencia, cO,J,voca
a los prophltarios afectados por estas obras, según la relación
que se reseña a continuación, para que comparezcan elprOximo
día 20 de marzo de 1984, a las dieciséis horas,· en el AyuntamJ.en
te de Terque, donde se procederá al levantamiento de las actas
previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir acom
pañados de un Perito o de un Notario, si asi lo desean.
desean. .

Málaga, 22 de febrero de 1984.-El Ingeniero Director.-3.594·E.
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés o •••••••• o" •••••••••• _ •••

1 libra esterlina .
1 libra írlandesa ,..
1 franco suizo " o •• o •••••••• O" " ••••••••

100 francos be.gas .
1 marco alemán , ,

100 liras italianas ..
1 florin holandés .
1 corona sueca ; .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .." .

lOO chelines austriacos .¡oo escud?s portugueses : ..
00 yens Japoneses ..


